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“La ética puede ser puramente instrumental, puede ser sólo un medio para un fin, pero un 
medio necesario. La ética de gobierno es una condición sine qua non  ('sin la cual no puede‘) 
haber una buena política pública. En este sentido, es más importante que cualquier política 
concreta, porque todas dependen de ella”. (Thompson, Dennis, Paradoxes of Government
Ethics, P.A.R., 1992, pp. 254-259)
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“Cuando falla la ética, cuando los ciudadanos así lo creen fundamentalmente, no es de 
extrañar que las discusiones sobre el tema desplacen a los tópicos políticos. La ética pone a 
salvo la democracia, dejando libre el terreno para el debate sobre el fondo de la política 
pública, de ahí su importancia. Éste es el sentido en el que la ética es más importante que 
cualquier otra cuestión específica (Ibidem)



Objetivo

Concientizar a las personas servidoras públicas sobre la importancia  de las Reglas de 
Integridad contenidas en el Código de Ética, que le sirva de marco de actuación en el 
desempeño de sus funciones 

Método de enseñanza y aprendizaje
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Sesión en línea con la participación activa de la persona servidora pública que tome el curso.



Contenido
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5. El Código de Ética  y su estructura

   5.1. Estructura

   5.2. Reglas de integridad

   5.3.  Análisis de las reglas de integridad según materia
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1) Actuación pública (19).

Las personas servidoras públicas que desempeñan un empleo, cargo, comisión o función, 
conducen su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, sin 
ostentación y con una clara orientación al interés público. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 

Abstenerse de ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y que le 
confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes. 

Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones beneficiadas 
con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo 
condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado. 

Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir 
dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales o para terceros. 

Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o función para beneficio personal o de 
terceros. 
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Análisis de las reglas de integridad



Las personas servidoras públicas que desempeñan un empleo, cargo, comisión o función, 
conducen su actuación conforme al principio de transparencia y resguarda la documentación e 
información gubernamental que tienen bajo su responsabilidad.. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita las 
solicitudes de acceso a información pública. 

Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a información pública, a 
pesar de contar con atribuciones o facultades legales o normativas. 

Declarar la inexistencia de información o documentación pública, sin realizar una búsqueda 
exhaustiva en los expedientes y archivos institucionales bajo su resguardo. 

Difundir información pública en materia de transparencia y gobierno abierto en formatos que, de 
manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribución por cualquier interesado.

2) Información pública (11). 
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Las personas servidoras públicas que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a 
través de subordinados, participa en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se conducen con transparencia, 
imparcialidad y legalidad; orientan sus decisiones a las necesidades e intereses de la sociedad, 
y garantizan las mejores condiciones para el Municipio 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de intereses, 
negocios y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u 
organizaciones inscritas en el Registro Único de Contratistas para la Administración Pública 
Municipal. 

2. Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los 
participantes dentro de los procedimientos de contratación. 

3. Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento del 
servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios. 

4. Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o den un 
trato diferenciado a los licitantes. 

3) Contrataciones públicas, licencias, permisos, autorización y concesiones (17). 
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Las personas servidoras públicas que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a 
través de subordinados, participan en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de 
programas gubernamentales, garantizan que la entrega de estos beneficios se apegue a los 
principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de programas de 
subsidios o apoyos de la Dependencia y Organismos Públicos Descentralizados que dirige o en 
la que presta sus servicios. 

2. Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de manera 
diferente a la establecida en las reglas de operación. 

3. Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, agrupaciones o 
entes que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas 
de operación. 

4. Proporcionar los subsidios o apoyos de programas gubernamentales en periodos restringidos 
por la autoridad electoral, salvo casos excepcional por desastres naturales o de otro tipo de 
contingencia declarada por las autoridades competentes. 

4) Programas gubernamentales (8). 
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Las personas servidoras públicas que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función 
participan en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atienden a los 
usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo 
protocolos de actuación o atención al público. 

2. Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, trámites, 
gestiones y servicios. 

3. Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de 
respuesta, consultas, trámites, gestiones y servicios. 

4. Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las 
disposiciones jurídicas que regulan los trámites y servicios. 

5. Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y 
gestiones, y la prestación de servicios. 

6. Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión 
que se realice para el otorgamiento del trámite o servicio. 

5) Trámites y Servicios (6).  
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Las personas servidoras públicas que participan en procedimientos de recursos humanos, de 
planeación de estructuras o que desempeñan en general un empleo, cargo, comisión o función, 
se apegan a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia 
y rendición de cuentas. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base 
en el mérito. 

2. Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función, a personas cuyos 
intereses particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan estar en 
contraposición o percibirse como contrarios a los intereses que les correspondería velar si se 
desempeñaran en el servicio público. 

3. Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en expedientes del personal 
y en archivos de recursos humanos bajo su resguardo. 

4. Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados para la ocupación de 
plazas vacantes a personas ajenas a la organización de los concursos. 

6) Recursos humanos (13). 
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Las personas servidoras públicas que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, participan en 
procedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de administración de 

bienes inmuebles, administran los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que están destinados. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos sigan 
siendo útiles. 

2. Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes públicos, o sustituir documentos o alterar éstos. 

3. Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio de 
beneficiar a los participantes en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles. 

4. Intervenir o influir en las decisiones de otras personas servidoras públicas para que se 
beneficie a algún participante en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles. 

7) Administración de bienes muebles e inmuebles (8). 
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Las personas servidoras públicas que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, 
participan en procesos de evaluación, se apegan en todo momento a los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuenta.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Proporcionar indebidamente la información contenida en los sistemas de información de la 
Administración Pública Municipal o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de sus 
funciones y facultades. 

2. Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice cualquier 
instancia externa o interna en materia de evaluación o rendición de cuentas. 

3. Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación, ya 
sea interna o externa. 

4. Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados de las funciones, 
programas y proyectos gubernamentales. 

5. Dejar de publicar los reportes, informes o resultados relacionados a las evaluaciones en 
términos de la normatividad aplicable. 

8) Procesos de evaluación (5). 
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Las personas servidoras públicas que, en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 
participan en procesos en materia de control interno, generan, obtienen, utilizan y comunican 
información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así 
como los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos 
económicos públicos. 

2. Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de control 
interno. 

3. Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente. 

4. Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, confusa o 
dispersa. 

9) Control interno (11). 
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Las personas servidoras públicas que, en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, 
participan en procedimientos administrativos tienen una cultura de denuncia, respetan las 
formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme al principio de 
legalidad. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias. 

2. Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas. 

3. Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa. 

4. Excluir la oportunidad de presentar alegatos. 

5. Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la resolución 
dictada. 

6. Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con 
conductas contrarias a la normatividad, así como al Código de Ética, las Reglas de Integridad y al 
Código de Conducta. 

10) Procedimiento administrativo (8). 
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Las personas servidoras públicas que desempeñan un empleo, cargo, comisión o función, 
conducen su actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, 
cooperación, ética e integridad. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o 
atención al público, y de cooperación entre personas servidoras públicas. 

2. Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otras personas servidoras públicas como a 
toda persona en general. 

3. Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita 
al público en general. 

4. Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o 
personal subordinado. 

5. Ocultar información y documentación gubernamental, con el fin de entorpecer las solicitudes 
de acceso a información pública. 

6. Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión y otorgamiento de trámites y servicios. 

11) Desempeño permanente con Integridad (15). 
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Las personas servidoras públicas en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, 
cooperan con la Dependencia u Organismo Público Descentralizado en la que laboran y con las 
instancias encargadas de velar por la observancia de los principios y valores intrínsecos al servicio 
público, en el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad. 

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Dejar de detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción. 

2. Evitar proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de propiciar 
ineficiencias, corrupción y conductas antiéticas. 

3. Omitir recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público. 

12) Cooperación con la integridad (3). 
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Las personas servidoras públicas en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, se 
conducen en forma digna sin proferir expresiones impropias, adoptan comportamientos 
correctos, usan lenguaje adecuado, evitan acciones de hostigamiento o acoso sexual, 
manteniendo para ello una actitud de respeto hacia las personas con las que tiene o guarda 
relación en la función pública.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

1. Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los movimientos del 
cuerpo. 

2. Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, besos, 
manoseo o jalones. 

3. Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes o manifestar 
abiertamente o de manera indirecta el interés sexual por una persona. 

4. Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una persona 
para que se someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas. 

5. Espiar a una persona mientras ésta se cambia de ropa o está en el sanitario. 

6. Condicionar la obtención de un empleo, su permanencia en él o las condiciones del mismo a 
cambio de aceptar conductas de naturaleza sexual. 

13) Comportamiento digno (17). 
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Contactos:

Mtro. Fredy Waldemar Hernández Gómez. 
Director de Control  y Mejora de la Gestión Pública Municipal.
Celular 951 1495734
 Correo electrónico  dir.gestionpublica_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx

Mtro. Mario Jiménez Gómez. 
Jefe de Departamento de Mejora de la Gestión Municipal y Ética Pública.
Celular 951 250 26 50 
Correo electrónico dpto.gestionetica_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx

Ing. Mariana Morales Ibarra 
Celular 9513230974
Correo electrónico marianaoicmg@gmail.com
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